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AUDITORIA AL PROCESO  MISIONAL  PM.03 APROPIACIÓN CONOCIMIENTO.   

JARDÍN BOTÁNICO JOSE CELESTINO MUTIS 
 
1. OBJETIVO  

 
La presente auditoria se encuentra inscrita en el Plan Anual de Auditorias aprobado  por el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y conlleva la verificación del 
cumplimiento de las directrices del Sistema Integrado de Gestión y  particularmente  en los  
componentes del  Proceso PM.03 - Apropiación de Conocimiento, y los  subprocesos 
PM.03.07.02 Club de Ciencias y Vacaciones Científicas PM.03.08.01 Prácticas y Pasantías 
de Educación Superior. PM.03.08.03 Formación Ambiental, que  hacen parte  del sistema  
de gestión, con el fin de  identificar posibles  deviaciones y  aspectos  potenciales de 
mejora. 

2. ALCANCE 

Se revisó de manera selectiva y conforme al objetivo de auditoria el cumplimiento de la 
operación del proceso Apropiación del Conocimiento, y los subprocesos PM.03.07.02 
Club de Ciencias y Vacaciones Científicas PM.03.08.01 Prácticas y Pasantías de 
Educación Superior. PM.03.08.03 Formación Ambiental, para el período comprendido entre 
el 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

3. METODOLOGIA:  

En esta auditoria se usaran las siguientes técnicas:  
 

 TÉCNICA DE VERIFICACIÓN OCULAR, mediante observación, revisión y  
comparación.  

 TÉCNICA DE VERIFICACIÓN VERBAL, mediante la aplicación de entrevistas al 
personal responsable o coordinadores de los subprocesos y líneas de trabajo, y  
análisis de la información obtenida. 

 TÉCNICA DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, mediante comprobación de la  
información en la unidad SIG, revisión selectiva de registros y soportes relacionados 
con el proceso a auditar y sistematización de la información. 

 
4. INSUMOS:                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Todos aquellos documentos, registros y/o evidencias asociados al proceso misional  
Apropiación de Conocimiento, dentro de los cuales se encuentran los procedimientos  e 
instrumentos de seguimiento utilizados por el área para hacer seguimiento a la 
operación. 
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5. NORMAS GENERALES: 
Para el desarrollo de esta auditoría, tendremos como fundamento la siguiente normatividad: 
 

 Ley 87 de 1993: "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones." 

 Decreto 1537 de 2001: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en 
cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control 
interno de las entidades y organismos del Estado 

 Manual de funciones y de procesos y procedimientos del Jardín Botánico de Bogotá. 
 Constitución Política de Colombia en su artículo 79, 80, 82 establecen que "Todas 

las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del 
estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 Constitución Política: 
Artículo 209. Establece el principio de publicidad para la función administrativa y 
dispuso, que la administración pública en todos sus órdenes tuviera un control 
interno a ejercer, en los términos que señale la Ley. 
Artículo 269. Establece para las entidades públicas, la obligación de las autoridades 
correspondientes de diseñar y aplicar según la naturaleza de sus funciones, métodos 
y procedimientos de control interno, de conformidad con las disposiciones de la Ley. 

 Decreto 1510 de 2013. Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública. 

 Decreto 1082 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional. 

 Decreto 648 de 2017. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

 Decreto 1499 de 2017. "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015".    

 Decreto 2811 de 1974- “Código Nacional de Recursos Naturales” 
 Ley 99 de 1993 - Articulo 26 Reordenamiento ambiental a partir de las 

Corporaciones Autónomas Regionales, basadas en  cuencas hidrográficas. 
 Procedimientos adscritos al Proceso Apropiación del Conocimiento del Jardín 

Botánico. 
 
 
 
 
 



 

 

Página 3 de 20 
 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA AUDITORÍA 

 
La Oficina de Control Interno para el cumplimiento del objetivo de la auditora realizada al 
proceso PM.03 “Apropiación de Conocimiento”, reviso los siguientes aspectos: 

 
1. Caracterización del Proceso  
2. Revisión de los Subprocesos y Procedimientos: 
 

Subproceso PM.03.07 Interpretación Ambiental  

 Procedimiento PM.03.07.02- Club de Ciencias y Vacaciones Científicas. 
 

Subproceso PM.03.08 Educación Ambiental, Participación y Gestión Social  

 Procedimiento PM.03.08.01-Practicas y Pasantías de Educación Superior 

 Procedimiento PM.03.08.03-Formación Ambiental 
 
3. Metas Proyecto de Inversión  
4. Riesgos  
5. Indicadores 
6. Gestión Documental  
 
1. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO PM.03: APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 
 El proceso Apropiación del conocimiento se encuentra registrado bajo el código PM.03, en 
su versión No.10 de fecha 27 noviembre de 2015. 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

NOMBRE: 
APROPIACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 
TIPOLOGÍA: MISIONAL 

OBJETIVO:  

Adelantar procesos de educación ambiental para apropiar los conocimientos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales de la población del Distrito Capital en torno a situaciones 
ambientales asociadas al patrimonio natural de la ciudad con el fin de conservar y hacer uso 
sostenible de la biodiversidad del D.C. 

ALCANCE Y/O 
DESCRIPCIÓN: 

Inicia con la elaboración del Plan de Acción y la planificación del proceso, desarrolla los 
subprocesos de participación social en gestión ambiental y educación ambiental y finaliza con 
el seguimiento al proceso y la formulación e implementación de los Planes de Mejoramiento, 
Acciones Correctivas y Acciones Preventivas. 

 

De esta caracterización se identifica:  
 

A. Que el proceso se encuentran en armonía con la misión del Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis como: “Centro de investigación Distrital con énfasis en 
ecosistemas alto andino y de páramo, responsable de la gestión integral de 
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coberturas verdes en la Ciudad, del desarrollo de programas de educación 
ambiental y de la conservación y mantenimiento de colecciones vivas de flora para su 
apropiación y disfrute por parte de los ciudadanos y como aporte a la sostenibilidad 
ambiental”, así como lo determina el artículo 1 y 2 del Decreto 040 de1993. 

 
B. El proceso es coherente con: 

• Política Pública de Participación Ciudadana  
• Política Nacional de Educación Ambiental  
• Política Distrital de Educación Ambiental  
• Plan Sectorial de Educación.  

 
C. El objetivo del proceso- “Adelantar procesos de educación ambiental para apropiar los 

conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales de la población del 
Distrito Capital en torno a situaciones ambientales asociadas al patrimonio natural de 
la ciudad con el fin de conservar y hacer uso sostenible de la biodiversidad del D.C.”, 
es desarrollado en el Plan de Desarrollo Bogotá Mejor Para Todos 2016-2020 a través 
del eje trasversal de “Sostenibilidad Ambiental Basada en la Eficiencia Energética”, 
con la ejecución del proyecto de inversión 1124- Educación y participación en una 
Bogotá para todos; proyecto que cuenta con seis metas asociadas, las cuales apoyan 
y aportan a la meta producto. 
  

D. Los productos y servicios del PM.03 APROPIACION DEL CONOCIMIENTO se 
encuentran determinados en el HACER de la caracterización los cuales se asocian a 
los lineamientos institucionales y las necesidades de servicio de los clientes internos y 
externos, así: 
 
          
 
 

                              
                                                
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3. Procedimientos – Apropiación de Conocimiento   
                                                     Fuente: Elaboración propia OCI. 

 

OBSERVACIÓN 1: Se debe actualizar en la  Unidad SIG Manual  de procesos y 
procedimientos la caracterización Proceso PM.03 en lo concerniente a su alcance y/o 
descripción, teniendo en cuenta que en dicha  caracterización  se referencian  subprocesos 

SUBPROCESO  PROCEDIMIENTO VERSIÓN  FECHA   

PM.03.07 
Interpretación Ambiental  

PM.03.07.01. Recorridos Guiados. 
Rutas de descubrimiento y 
ecotalleres 

1 04/07/2018 

PM.03.07.02. Club de ciencias y 
vacaciones científicas 

1 04/07/2018 

PM.03.08   
Educación Ambiental  

Participación y Gestión Social   

PM.03.08.01 Prácticas y Pasantías 
de Educación Superior 

1 04/07/2018 

PM.03.08.02  Servicio Social 
ambiental 

1 04/07/2018 

PM.03.08.03 Formación Ambiental 1 04/07/2018 

PM.03.08.04 Viabilización Social de 
las propuestas de proyectos 
paisajísticos 

1 SIN 
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que no se encuentran  vigentes,  omitiendo los  ajustes realizados a los subprocesos y 
procedimientos que a hoy se  enmarcan y desarrollan en el proceso misional.   
 
2. REVISIÓN DE LOS SUBPROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DETERMINADOS EN LA  

AUDITORIA 
 
2.1 Subproceso PM.03.07 Interpretación Ambiental 
 

2.1.1 Procedimiento PM.03.07.02- Club de Ciencias y Vacaciones Científicas: Es 
un procedimiento nuevo fue adoptado el 04 de julio de 2018 en su versión No.1. 

 
Este procedimiento aporta al cumplimiento de lo proyectado en la  meta 3- “Atender 
409.224 personas en los procesos de interpretación ambiental” del proyecto de inversión 
1124-Educación y participación en una Bogotá para Todos  
 
Analizando la coherencia y armonización del objetivo del proceso encontramos que: 
 

Objetivo Análisis  OCI 
Establecer las actividades para desarrollar los 
programas de Club de Ciencias y Vacaciones 
Científicas.  
El primero promueve en los niños y niñas 
habilidades científicas, sociales fortaleciendo valores 
que contribuyan a la construcción de pensamiento 
ambiental y a la conservación del entorno.  
El segundo tiene el fin de generar un espacio 
divertido para el aprendizaje activo de las ciencias 
en un ambiente natural, promoviendo el desarrollo 
de habilidades y actitudes científicas orientadas al 
conocimiento, valoración y cuidado de los recursos 
naturales y la biodiversidad. 

 

Guarda estrecha coherencia y armonización con el  
objetivo estratégico: 

 
“Fortalecer la educación ambiental para crear en los 
ciudadanos conciencia, conocimiento y compromiso 
en la conservación ambiental”.  
 

 
En relación a los programas: Club de Ciencias y Vacaciones Científicas es necesario tener 
en cuenta que los mismos se venían desarrollando a través del subproceso de participación 
social en gestión ambiental, pero a raíz de la nueva mirada que da la Subdirección 
Educativa y Cultural en la cual se acoge de manera activa el enfoque de cultura ciudadana, 
se proyectó la necesidad de fortalecer y dar protagonismo a aquellas actividades que 
desarrollan habilidades y cultura ambiental. 
 
EVALUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Para la vigencia 2018 se diseñó y fue aprobada la propuesta metodológica de los 
programas Club de Ciencias y Vacaciones Científicas: 
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Dicha Metodología contiene, entre otros aspectos, la descripción detallada del 
procedimiento, organización de grupos temáticos, alcance, cronograma, marco teórico cuyo 
enfoque se ajusta y es coherente con el objetivo del proceso y misionalidad del Jardín 
Botánico. 
 
La OCI, en ejecución de la auditoria pudo verificar que Procedimiento PM.03.07.02- Club 
de Ciencias y Vacaciones Científicas, no da cumplimiento en su totalidad a los documentos 
formatos determinados en el mismo, lo que genera inexactitud en la trazabilidad de la 
información, que genera ambigüedad en el histórico, y consolidación de los productos, los 
cuales finalmente se convertirían en la memoria documental del proyecto. 
 
 

CLUB  DE CIENCIAS – Semillas 2018 VACACIONES CIENTÍFICAS -2018   

  

El club de ciencias, es una actividad semestral que se 
realiza cada 15 dias, con un total de ocho (08) sesiones. Se 
trabajan temas determinados de educacion ambiental, 
según el grupo focal. 

Se realiza en 5 temporadas: Enero, junio, julio, octubre y 
diciembre. Se trabajan temas diversos de las ciencias 
ambientales. 
 

*Creación OCI- Tomado del archivo fotográfico de los programas  
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Formatos Utilizados por el Procedimiento: 
 

Código: Verificación   OCI 
F.01-PM 03.07.02  Propuesta  Metodológica  

 

F.01-PM 03.06.01- Registro y 
Estado Medico 

 
F.01-PM 03.07.02-Inscripción  

 
F.03 -PM 03.06.01 – Permiso 
de salida  

 
F.04-PM 03.06.01- Acta de 
Compromiso 

 
F.06-PM 03.07.02 - Base de 
datos  
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F.07-PM 03.06.01 Control  de 
Ingreso y retiro  

 

 
F.06-PM 03.07.06.01 – diario 
de Campo 

 
 

F.010- PM 03.07.02 Encuesta  
de Satisfacción para 
participantes  

 
F.12 – PM 03.07.02 Informe 
Semestral de Logros y  
Resultados  

 
*Creación  OCI- Tomado de carpeta  de  seguimiento  Programas  

 
2.2 Subproceso PM.03.08 Educación Ambiental, Participación y Gestión Social  
 

2.2.1.1.1 Procedimiento PM.03.08.01- Prácticas y Pasantías de Educación 
Superior. 
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Es un programa de servicio social y programa de prácticas universitarias. Formalizadas 
como procedimiento en Julio de 2018, en vigencias anteriores se desarrollaba como 
Servicio Social a través de la  línea de Educación Ambiental Comunitaria. 
Con el Plan de Desarrollo “Bogotá  Mejor Para Todos 2016-220”, se le generó meta, de ahí 
la necesidad de llevarlo a ser procedimiento, teniendo en cuenta que la historia de las 
prácticas estudiantiles en el JBB, data de hace más o menos 15 años, de manera más 
informal, sin procedimientos claros, ni metodología que enriqueciera la línea de educación 
ambiental. 
 
Se evidencia que el procedimiento ha sido funcional, ha permitido cualificar el programa, ha 
posibilitado establecer formatos útiles y matrices de seguimiento de fácil acceso para la 
verificación del área a cargo, y los entes de control que requieran información del trabajo 
desarrollado en cada una de las etapas, mecanismos básicos de sostenibilidad y de 
ejecución asertiva de los recursos públicos.  
 

Formatos Utilizados por el Procedimiento 

F.01-PM.03.08.01 Formato de requerimiento de perfiles para la práctica 

F.02-PM.03.08.01 Oficio solicitud de prácticas y pasantías de educación 
superior 

F.03-PM.03.08.01 Plan de trabajo prácticas y pasantías de educación 
superior 

F.04-PM.03.08.01 Cronograma semanal de actividades prácticas y 
pasantías de educación superior 

F.05-PM.03.08.01 Matriz de seguimiento prácticas y pasantías de 
educación superior 

F.06-PM.03.08.01 Base de datos instituciones vinculadas al programa 
de prácticas y pasantías de educación superior 

F.07-PM.03.08.01 Base de datos estudiantes vinculados al programa de 
prácticas y pasantías de educación superior 

F.08-PM.03.08.01 Informe de gestión de  las Prácticas y pasantías de 
educación superior. 

*Creación  OCI- Tomado  USIG 

 
Hoy el programa maneja diferentes tipos de perfiles, no solo ambientales. Se cuenta con 
comunicadores, ingenieros civiles, administradores de empresas, trabajadores sociales; 
estudiantes a nivel distrital, nacional e internacional, lo que ha motivado la diversificación 
de las experticias, es poder satisfacer la necesidad de las áreas y la misionalidad de la 
entidad. 
 
El Jardín Botánico, le garantiza al pasante, practicante, el soporte técnico, metodológico y 
administrativo a través del profesional del área a la cual se asigne, y donde pueda 
desempeñar su competencia; la Universidad a la vez se responsabiliza de la selección del 
tutor para la supervisión y se reunirá con el JBB en tres (03) comités técnicos: 1. al inicio de 
la práctica, 2. durante el proceso para evidenciar avances, logros y 3. El comité de  



 

 

Página 10 de 20 
 

evaluación final en el cual se presenta el informe de gestión con el modelo que se 
encuentra determinado en el procedimiento. 
 
Es importante resaltar que el Jardín Botánico se ha vinculado al programa Nacional “Estado 
Joven”, cuyo objetivo es fomentar la práctica laboral en el sector público. De esta manera, 
los estudiantes de programas de formación complementaria, ofrecidos por las Escuelas 
Normales Superiores y de Educación Superior Pregrado Universitario, adelantarán 
prácticas laborales en las Entidades Públicas. A diferencia de los pasantes y practicantes 
convencionales, los jóvenes vinculados a este programa reciben un auxilio formativo, la 
afiliación a Seguridad Social y una experiencia real y enriquecedora del mundo laboral y del 
sector público. 
 
En relación al servicio social obligatorio para los estudiantes de la educación media, el JBB 
a través del procedimiento en mención, formalizó el programa de Servicio Social Ambiental, 
el cual se lleva a cabo en coordinación con colegios públicos y privados. 
 
Para dar cumplimiento a las 80 horas, en el marco del artículo 97 de la Ley 115 de 1994 el 
proceso se desarrolla en etapas 1. La de Formación educación ambiental con un promedio 
de 40 horas de formación en líneas temáticas con contenidos acordes a la misionalidad del 
jardín y el énfasis direccionado al PDD. 2. Asistencia técnica con un promedio de 40 horas. 
Durante todo el proceso el estudiante debe formular una iniciativa de proyecto de carácter 
ambiental para ser implementado en su colegio, en su entorno, o en el territorio en el cual 
lo haya proyectado. 
 
El procedimiento aporta al cumplimiento de la meta “2” PDD que es “Vincular a 3.865 
estudiantes a los programas de servicio social ambiental y prácticas universitarias del JBB”. 
Para la vigencia 2018 se tenía como meta proyectada la vinculación de 1.100 estudiantes 
de los cuales se vincularon 1.093 estudiantes con un cumplimiento de 99,33%, el logro más 
visible de los programas que hacen parte del procedimiento es el empoderamiento a nivel 
Distrital, la armonización que se ha logrado entre la academia y la institucionalidad.  
 
       2.2.2 PM.03.08.03 Formación Ambiental  
 
 Con el ajuste del proyecto 1124, y el nuevo enfoque territorial: espacio más amplio, que 
integra aprendizajes, tipos de poblaciones, metodologías y de formación pedagógica, 
articulando los territorios y los proyectos misionales de la entidad, se aterriza la formación 
en un enfoque de cuencas, que genera un impacto positivo en la ciudadanía de cada uno 
de los territorios: 
 
Nota: La cuenca es el “Sistema que integra el agua superficial, freática y subterránea, el clima y los demás 
sistemas que conforman su ciclo, así como las relaciones socio-culturales que sobre ella se generan”.  
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Las  cuencas determinadas son:  
 

 Cuenca Tunjuelo 

 Cuenca Fucha 

 Cuenca Torca 

 Cuenca Salitre 
 
La OCI, en ejecución de la auditoria pudo verificar que Procedimiento PM.03.08.03- cuenta 
con la Propuesta Metodológica- de Educación Ambiental y Gestión Social, cuyo objetivo es 
adelantar procesos o acciones de educación ambiental con comunidades de las diferentes 
localidades de la ciudad para la apropiación social del territorio. A través de un proceso 
sistémico desarrollado con comunidades de la ciudad, de tal manera que se orienta a la 
inclusión de la dimensión ambiental con enfoque de cultura ciudadana.  
 

 

 
                                                       *  Fuente Procedimiento  PM.03.08.03 

 
Esta  propuesta  metodológica  se desarrolla  en tres (03) líneas o componentes: 
 
1. Participación y gestión ambiental 
2. Centro de interés  
3. Valoración de coberturas vegetales. 
  
La propuesta de la línea de “Cuencas” se enmarca en la identificación de situaciones 
problema, que atienden a las necesidades de las comunidades en el territorio, esto permite 
definir los objetivos que estructuran la ruta metodológica para cada componente y que a su 
vez soportan las actividades del equipo de cuencas y su enfoque y facilitan la articulación 
de procesos territoriales dándole a los procesos de formación una mejor gestión en el 
territorio por medio de la participación ambiental. Cada una de las líneas tiene unos aportes 
conceptuales que son insumos para la propuesta metodológica que se hace en el 
procedimiento actual. 
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Lo que ha sumado al impacto de esta propuesta metodológica como ya se ha expresado, 
es la inclusión de la “Cultura Ciudadana” enfocada a impactar no solo los conocimientos, 
sino las emociones, las actitudes, y las prácticas. Es una forma de entender el territorio y 
generar una propuesta para la ciudad, entendiéndose como una ruta para la transformación 
y que potencia los factores culturales que dan forma a las relaciones de los grupos 
humanos con el territorio. 
 
Formatos del Procedimiento: 
 
A. PLAN DE ACCION ANUAL F.02 PM 03.08.03  
 
Es una herramienta de seguimiento la cual contiene las siguientes etapas- con línea de 
tiempo específica: 
 
 

Etapas Actividades 

 

Planeación  Recolección y análisis de información de 
línea base 

 Revisión de Metodologías existentes 
 Caracterización/actualización del  espacio a 

intervenir 
 Caracterización de actores* 
 Diseño de metodologías de implementación  
 Diseño/ajuste de metodologías de monitoreo  

o seguimiento 

Ejecución  Diseño de metodologías 
 Priorización de temáticas 
 Diseño metodológico de la propuesta de 

intervención 

Verificación  Evaluación de los resultados de la 
efectividad de las estrategias sociales 
propuestas 

Acción  Ajuste metodológico de la propuesta de 
intervención 

*  Fuente  Plan de acción Procedimiento  PM.03.08.03- Equipo Cuencas 

 

Es de resaltar que la caracterización de actores se 
basa en la metodología “interés es poder”, en la 
cual se determina su afinidad o no con las 
temáticas del Jardín y su capacidad alta o baja de 
incidencia en el territorio. Buscando que el que 
tiene poco interés y poco poder aumente su interés, 
y su poder involucrándose de manera activa en las  
propuestas de la entidad. 
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Matriz- Interés Poder 
 

Georreferenciación 

 
*  Foto tomada  del Informe  de Gestión y  Resultados 2018 Proyecto  1124- Matriz Interés Poder 

 
B. Informe de Avance  

F.03-PM. 03.08.03 
Informe Trimestral 

de Estado de 
Avance de los 

Procesos 

 
 
Durante 2018 el procedimiento logró el cumplimiento del plan de trabajo proyectado el cual 
aporta al cumplimiento de las metas Plan de Desarrollo Distrital, así: 
 

 Meta 1 “Involucrar 65.427 personas en los procesos de educación ambiental y 
participación ciudadana”, durante 2018 se vincularon a 18.578 personas.  
 
Durante el 2018, el procedimiento toma como marco de acción los elementos 
diagnósticos recogidos en la encuesta vive natural diseñada y aplicada en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Cultura y con el apoyo del IDIPRON,  
desarrollando acciones y procesos que buscaron involucrar a la ciudadanía de las 20 
localidades del Distrito, con el abordaje de temáticas territoriales de interés para la 
comunidad como son la identificación, valoración y apropiación de la flora, el sistema 
hídrico, del ciclo del agua y la estrategia pedagógica de Agricultura Urbana. Así 
mismo el procedimiento articuló acciones con instituciones con competencia en la 
gestión ambiental, generando actividades conjuntas, para el apoyo del cumplimiento 
de la  meta.  
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 Meta 4 “Promover la participación de 4.056 niños, niñas y adolescentes en procesos 
de educación ambiental a través de la implementación del centro de interés”, cuya 
meta en vigencia corresponde a 1.058 participantes, la cual se cumplió al 100%.  
 
Durante  la  vigencia 2018 el procedimiento aunó esfuerzos con 24 instituciones 
educativas distritales de 17 localidades, generando procesos de educación 
ambiental en el marco del centro de interés, como producto de dicha articulación se 
presentó una nueva propuesta orientada a los diferentes ciclos educativos para la 
apropiación de su territorio a través de actitudes, emociones, prácticas y 
conocimiento del ambiente. 

 
 Meta 5 “Incluir 83.675 personas en una estrategia de gestión social articulada”, cuya 

meta en vigencia corresponde a 34.131 personas incluidas. 
 
El procedimiento señala diferentes ejercicios participativos a través de los cuales la 
ciudadanía reconoce nuevos espacios ambientales y se apropia de temas como: 
ciclo de vida de los individuos arbóreos, manejo integral de plagas y enfermedades y 
el reconocimiento de las especies más aptas para la arborización de las zonas 
urbanas, los cuales propician claridad en los procesos que desarrolla la entidad, 
interiorizándolos y replicándolos en su comunidad. 

 
RECOMENDACIÓN 1:  Teniendo  en cuenta   que  los  instrumentos de medición del 
impacto ya se encuentran establecidos en el proyecto de inversión, es procedente  que  el  
Proceso realice hasta la finalización del proyecto de inversión el ejercicio  de 
implementación  y  evaluación  de los  indicadores a través  del   diseño de herramientas 
para efectuar las pruebas piloto de  análisis del cambio cultural.  
 
De otra parte, es procedente incluir estos o algunos de los indicadores de impacto creados,  
como parte de los indicadores de gestión, teniendo en cuenta que los del SIG están 
previstos por el proceso pero obedecen únicamente a criterios de eficacia.  
 

3. METAS PROYECTO DE INVERSIÓN  
 
El proyecto de inversión 1124 cuenta con seis metas las cuales se relacionan de manera 
directa con el Proyecto Estratégico: “Educación y Participación en una Bogotá para todos.” 
Es así que los procesos evaluados aportan trasversalmente al cumplimiento de las metas 
del proyecto. 
 

Objetivo Estratégico Meta PMR-Cuatrienal 
Metas Vigencia 2018 Proyecto  de Inversión- 

Procedimiento asociados  
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Adelantar procesos de 
apropiación social de 
conocimiento sobre la 
biodiversidad y ecosistemas 
andinos presentes en el 
Distrito Capital y Región que 
armonicen relaciones: 
individuo sociedad- 
ecosistemas, 

 
2.500.000 de ciudadanos 
participan en los programas 
de socialización de la política 
ambiental y de las estrategias 
de gestión de riesgos y 
cambio climático de la ciudad. 
 

 

 
Meta 1: Involucrar personas en los procesos  de  educación 
ambiental  y participación ciudadana. PM.03.08.03,  
Meta 2: Vincular estudiantes a los programas de servicio social  
ambiental  y prácticas universitarias.  PM.03.08.01  
Meta 3: Atender personas en los procesos de interpretación 
ambiental. PM.03.07.02. 
Meta 4: Promover la participación de niñas, niños y jóvenes en 
procesos de educación ambiental a través de la implementación del 
centro de interés. PM.03.08.03, PM.03.07.02. 
Meta 5: Incluir personas en una estrategia de gestión social 
articulada. PM.03.08.03, 
Meta 6: Orientar personas sobre el uso del conocimiento de la 
estructura ecológica principal. 

Tabla 5. Metas Proyecto de Inversión 1121  - Fuente: Elaboración propia OCI 
 

 

3.1 Cumplimiento Físico de Metas. La siguiente matriz presenta los resultados en 
magnitud obtenidos de la gestión desarrollada desde el proyecto de inversión 1124 a corte   
30 de diciembre de 2018 para el cumplimiento de las metas establecidas en cada una y su 
avance con respecto a los compromisos adquiridos en el plan cuatrienal del Plan de 
Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”. 

METAS  SEGUIMIENTO OCI   

 Meta 1: Involucrar personas en los procesos  de  
educación ambiental  y participación ciudadana.  

 
 
 
 
Se evidencia en los distintos instrumentos de seguimiento que las cifras de 
ejecución de magnitud  son coherentes. 
Las metas 1, 3, 4, 5 y 6  se cumplieron al 100% lo programado para la 
vigencia 2018.   

Meta 3: Atender personas en los procesos de 
interpretación ambiental. 

Meta 4: Promover la participación de niñas, niños y 
jóvenes en procesos de educación ambiental a través 
de la implementación del centro de interés. 

Meta 5: Incluir personas en una estrategia de gestión 
social articulada. 
Meta 6: Orientar personas sobre el uso del 
conocimiento de la estructura ecológica principal. 

Meta 2: Vincular estudiantes a los programas de 
servicio social  ambiental  y prácticas universitarias. 

 

La Meta 2 cerró la vigencia con porcentaje de cumplimiento del 99.36% cifra 
coherente con el reporte en SEGPLAN teniendo en cuenta que se vincularon  
1.093 estudiantes  a los programas  de servicio social ambiental y prácticas 
universitarias de los 1.100 programados. A pesar de los esfuerzos 
realizados por la Subdirección Educativa y Cultural en la promoción de la 
oferta para las prácticas ambientales a colegios y/o universidades, la meta 
para la vigencia 2018 No fue cumplida. 

Tabla 6.  Seguimiento Metas Proyecto de Inversión 1124   
Fuente: Elaboración propia OCI 

 

OBSERVACION 2: Se evidencian debilidades en la planeación del proyecto de inversión. 
Es necesario verificar la proyección de las metas físicas, con el fin de determinar a tiempo 
su programación, evitando la reprogramación continua como se realizó en las seis metas 
del proyecto, lo cual evidencia falta de previsión en la planeación frente al conocimiento 
real de las acciones que hacen parte de la meta. 
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3.2. Ejecución Presupuestal del Proyecto de inversión: 

METAS  Ejecución Presupuestal Ejecución  
Física  

  
Meta 1: Involucrar personas en los procesos de 
educación ambiental y participación ciudadana.  

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 88.21% cifra coherente con 
el reporte en SEGPLAN 

100% 

Meta 2: Vincular estudiantes a los programas de 
servicio social  ambiental  y prácticas universitarias.  

 

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 100% cifra coherente con el 
reporte en SEGPLAN 

99,36% 

Meta 3: Atender personas en los procesos de 
interpretación ambiental. 

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 62.48% cifra coherente con 
el reporte en SEGPLAN 

100% 

Meta 4: Promover la participación de niñas, niños y 
jóvenes en procesos de educación ambiental a través 
de la implementación del centro de interés. 

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 100% cifra coherente con el 
reporte en SEGPLAN 

100% 

Meta 5: Incluir personas en una estrategia de gestión 
social articulada. 

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 98.25% cifra coherente con 
el reporte en SEGPLAN 

100% 

Meta 6: Orientar personas sobre el uso del 
conocimiento de la estructura ecológica principal. 

 

Cerró la vigencia con porcentaje de 
cumplimiento del 91.33% cifra coherente con 
el reporte en SEGPLAN 

100% 

Tabla 6.  Seguimiento Metas Proyecto de Inversión 1124  Fuente: Elaboración propia OCI.  

 
OBSERVACIÓN 3: Debilidad en la planeación del proyecto de inversión. Se concluye que 
no se programó de manera efectiva el recurso frente a la magnitud de la meta, ya que 
presupuestalmente solo dos de las seis metas se cumplieron al 100%, realidad 
presupuestal  que  difiere de la  ejecución física ya que su  cumplimiento esta sobre el  
promedio  del  100%.  Es así que, no se tomaron decisiones para la reformulación de la 
ejecución, cuyo resultado adverso dejo un saldo sin comprometer de ($709.921.220). Así 
mismo,  se evidencia la constitución de reservas presupuestales por ($502.172,079) que 
corresponden en su mayoría a adiciones y prorrogas contractuales y servicios de dotación. 
 
Lo anterior, podría indicar debilidades para corregir y administrar  situaciones externas del 
día a día que se le presentan al proyecto como lo son adiciones presupuestales durante la 
vigencia, gestión de convenios de última hora, demoras en la contratación y demás eventos 
externos que no se gestionan adecuadamente implicando riesgos operacionales y por ende 
desviaciones de la planeación inicial prevista.   
 
RECOMENDACIÓN 2: Realizar un análisis que permita identificar las causas que 
determinan la reprogramación del proyecto de inversión, para que se establezca un punto 
de control que genere la toma de medidas correctivas efectivas y en tiempo que mejoren la 
planeación física y presupuestal. Es necesario que se evalué la programación en magnitud 
de cada una de las metas del proyecto frente al presupuesto asignado, para que este y la  
apropiación presupuestal sean coherentes en porcentaje al avance de cada una, evitando 
solicitudes de recursos adicionales que no se comprometen en la vigencia y que puede 
poner en riesgo el presupuesto general del proyecto. 
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4. GESTIÓN DEL RIESGO 

OBSERVACIÓN 4: Se Evidencia en las matrices de riesgo de gestión y corrupción que el 
responsable del proceso PM.03 no realizo el seguimiento de autocontrol en los cortes junio, 
agosto y diciembre de 2018, incumpliendo su rol y responsabilidad como actor en la 
primera línea de defensa que tiene a su cargo el desarrollo e implementación de los 
proceso de control y gestión de riesgos a través de su identificación, análisis, valoración, 
monitoreo de controles, y acciones de mejora. 

Es de anotar que dicha falta de seguimiento pone en riesgos el aseguramiento que debe 
desarrollar la entidad para anticiparse a los eventos  negativos relacionados con la gestión. 

 
5. INDICADORES  
 
No
. 

INDICADOR EJECUCIÓN  OBSERVACIÓN 

 
 
 
1 

 
 
 
 
Número de personas 
involucradas en procesos de 
educación ambiental y 
participación ciudadana. 

 
 
 
 
 
119.0% Resultado 
del Indicador : 
Nivel satisfactorio 

1. Una vez analizada la hoja  de vida del indicador, con corte al mes de diciembre se observa que 
el resultado acumulado es del 111.2%, lo cual lo sitúa en estado  “Satisfactorio”, sin embrago la 
OCI sugiere evaluar la funcionalidad y aplicabilidad de la formula metodológica adoptada para la 
medición de este indicador. Dado que no porque se cumpla con un porcentaje por encima del 
100% se considera eficacia en el desempeño de la gestión, sino por el contrario demuestra 
debilidades en la planeación estratégica y en la aplicación de controles internos para llevar a cabo 
el monitoreo a las actividades.   
 
2. Verificando el instrumento  de planeación  SEGPLAN  se  evidencia  que en  la hoja de vida  del  
iniciador  no ha sido actualizada la cifra programada en el  proyecto  de inversión  1124 meta 1, que 
determina la  magnitud para el cuatrienio: 
 

Meta 1  – INDICADOR Meta 1 SEGPLAN 

1124-1 Involucrar 62.489 personas en los 
procesos de educación ambiental y participación 
ciudadana 

1124-1 Involucrar 65.427 personas en los 
procesos de educación ambiental y 
participación ciudadana 

 
 
2. No  se actualizo en  la  HV  del  indicador   la  meta  para  2018. Teniendo  en cuenta  que  al 
cierre  de vigencia   y de conformidad  con  el SEGPLAN   la misma corresponde  1.058 Niños, 
niñas y adolescentes participantes en  procesos de educación ambiental  a través de la 
implementación del centro de interés.  
 
Con lo  anterior,  el resultado   acumulada en %  reportado  en el Indicador   no es coherente  con 
el porcentaje  de cumplimiento  en el instrumento  SEGPLAN, debido  a que  la programación 
acumulada  en el indicador  es errónea  
 
 

PROGRAMACIÓN ACUMULADA 
 

100,00 

RESULTADO ACUMULADO 
1,058 

RESULTADO ACUMULADO ( % ) 
 

 
105,8% 

                                               *Creación OCI- Datos recolectados  de la  HV Indicador.   

 
 
 
4 

 
Número de personas 
incluidas en una estrategia 
de gestión social articulada 
y educación ambiental. 

 
108.2% Resultado 
del Indicador : 
Nivel satisfactorio 

 
1. Verificando el instrumento  de planeación  SEGPLAN  se  evidencia  que en  la hoja de vida  del  
iniciador  no ha sido actualizada la cifra programada en el  proyecto  de inversión  1124 meta 5, que 
determina la  magnitud para el cuatrienio:  
 

Meta 1  – INDICADOR Meta 1 SEGPLAN 

 
1124-5 Incluir 76.500 personas en 
una estrategia de gestión social 
articulada 

 
1124-5 Incluir 83.675 personas 
en una estrategia de gestión 
social articulada 

 

2. No  se actualizo en  la  HV  del  indicador   la  meta  para  2018. Teniendo  en cuenta  que  al 
cierre  de vigencia   y de conformidad  con  el SEGPLAN la misma corresponde  34.131 personas 
incluidas en una estrategia de gestión social articulada.  
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Es de anotar que la meta  anual  determinada en el indicador  para el 2018- 28.728  no  es 
coherente con la cifra determinada en programación acumulada 25.228,  y  estas no  corresponden 
a la  programada y  ejecutada  al  100%  en el SEGPLAN – 34.131  
 

META  ANUAL INDICADOR PROGRAMACIÓN 
ACUMULADA INDICADOR 

2018: 28.728 25.228 

 
Con lo  anterior,  el resultado  acumulada en % reportado  en el Indicador no es coherente con el 
porcentaje de cumplimiento en el instrumento SEGPLAN, debido  a que  la programación 
acumulada en el indicador es errónea y genera un cumplimiento  del  118.8% 
3. Se reitera la observación realizada al líder del proceso, en relación  a la  coherencia  de los datos 
determinados en los diferentes  instrumentos de planeación y seguimiento.  
  

  
Número de niños, niñas y 
adolescentes participantes 
en procesos de educación 
ambiental a través de la 
implementación del centro 
de interés 

 

  
Meta  – INDICADOR Meta 4 SEGPLAN 

1124-4 Promover la participación de 4.000 
Niños, niñas y adolescentes en procesos 
de educación ambiental  a través de la 
implementación del centro de interés 

1124-4 Promover la participación de 4.058 
Niños, niñas y adolescentes en procesos 
de educación ambiental  a través de la 
implementación del centro de interés 

 
2. No se actualizo en la HV del indicador la meta para 2018. Teniendo en cuenta que al cierre de 
vigencia y de conformidad con el SEGPLAN la misma corresponde 1.058 Niños, niñas y 
adolescentes participantes en  procesos de educación ambiental  a través de la implementación del 
centro de interés.  
Con lo  anterior,  el resultado   acumulada en %  reportado  en el Indicador   no es coherente  con 
el porcentaje  de cumplimiento  en el instrumento  SEGPLAN, debido  a que  la programación 
acumulada  en el indicador  es errónea  

3 Número de personas 
incluidas en una estrategia 
de gestión social articulada 
y educación ambiental 

108.%  
1. Verificando el instrumento  de planeación  SEGPLAN  se  evidencia  que en  la hoja de vida  del  
iniciador  no ha sido actualizada la cifra programada en el  proyecto  de inversión  1124 meta 5, que 
determina la  magnitud para el cuatrienio:  
 

Meta  – INDICADOR Meta 5 SEGPLAN 

1124-5 Incluir 76.500 personas en una estrategia 
de gestión social articulada 

1124-5 Incluir 83.675 personas en una estrategia 
de gestión social articulada 

 
     *Creación OCI  

 
2. No  se actualizo en  la  HV  del  indicador   la  meta  para  2018. Teniendo  en cuenta  que  al 
cierre  de vigencia   y de conformidad  con  el SEGPLAN   la misma corresponde  34.131 personas 
incluidas en una estrategia de gestión social articulada.  
Es de anotar  que la meta  anual  determinada  en el indicador  para el 2018- 28.728  no  es 
coherente   con la  cifra  determinada  en programación acumulada 25.228,  y  estas no  
corresponden a la  programada y  ejecutada  al  100%  en el SEGPLAN – 34.131  
 

Meta anual  – 
INDICADOR 

Programación Acumulada 
Indicador 

Programación y Ejecución  
SEGPLAN 

2018: 28.728 25.228 34.131 

 
Con lo  anterior,  el resultado   acumulada en %  reportado  en el Indicador   no es coherente  con 
el porcentaje  de cumplimiento  en el instrumento  SEGPLAN, debido  a que  la programación 
acumulada  en el indicador  es errónea  y  genera  un cumplimiento  del  118.8% 
 
3. Se reitera  la  observación realizada al líder del proceso, en relación  a la  coherencia  de los 
datos determinados  en los diferentes  instrumentos  de planeación y seguimiento.   

 

4 Proporción de población 
atendida en actividades de 
interpretación ambiental 

21.1% Resultado 
del Indicador : 
Nivel satisfactorio 

  

 
 
Dado  que no por que se cumpla  con un  porcentaje  por encima  del  establecido  como  de 
cumplimiento   que en el  caso del  presente indicador  corresponde al  20%, se considera eficacia  
en el desempeño de la gestión, si no por  el contrario  demuestra  debilidades  en  la  planeación 
estratégica y en la  aplicación e controles  interno  para  llevar a cabo  el monitoreo  de las  
actividades.    
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6.  GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL 
 
El procedimiento: PA.07.02.06 Transferencias documentales. Versión: 10 fecha: 30-11-
2016. Tiene como objetivo “Establecer las actividades para asegurar y facilitar la entrega 
efectiva y ordenada de la documentación mediante la transferencia de los documentos para 
su custodia y administración, realizándose una vez se cumplan los tiempos establecidos de 
conformidad con las Tablas de Retención Documental”. F01-PA.07.02.06 Lista de chequeo 
para revisión de transferencias documentales primarias. 
 
Las Tablas de Retención Documental – TRD, aprobadas mediante Resolución 440 del 9 de 
diciembre de 2015 constituyen un instrumento archivístico que permite la clasificación 
documental de la entidad, acorde a su estructura orgánico - funcional e indica los criterios 
de retención y disposición final resultante de la valoración documental por cada una de las 
agrupaciones documentales. 
 
OBSERVACIÓN 5: Verificado en forma selectiva los documentos que se generan como 
resultado de aplicar algunos procedimientos, se observa la dificultad en la aplicación de la 
series determinadas en la TRD ya que las mismas no se ajustan a la realidad  documental 
de los procedimientos; es así que, se enfatiza en la necesidad de realizar un levantamiento 
de inventario en estado natural para determinar cuáles series documentales se 
implementarían, cuáles no, y cuáles serían las posibles series y sub series en la 
actualización prioritaria de las tablas del proceso, con el fin de evitar inconvenientes y 
traumatismos en la gestión documental de la entidad y evitando posible riesgo de pérdida 
de información. 
 
A la fecha de la presente auditoria la Subdirección Educativa y Cultural tiene pendiente de 
ejecutar transferencia documental al archivo central, teniendo en cuenta los lineamientos 
técnicos de Gestión Documental. 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
Se encuentran en el cuerpo del Informe. 
  
 
NOTAS ADICIONALES: Las observaciones  y recomendaciones    del presente  informe  
de auditoría interna deberán  ser llevadas al plan  de  mejoramiento por procesos, de 
conformidad  con el procedimiento  PV. 01.02.02  Auditorías Internas,   como 
“oportunidades  de mejora”  el cual debe ser presentado a la Oficina  de Control Interno por 
el  responsable del proceso dentro  de los  cinco (5)  días hábiles  siguientes al  recibo  del 
documento.  



 

 

Página 20 de 20 
 

 
El responsable del proceso podrá  solicitar  prórroga  para  su presentación  por una  sola 
vez, mediante  escrito debidamente motivado,  con dos (2)  días de antelación  a su  
vencimiento.  El  plazo  establecido  se podrá  prorrogar  por  un máximo  de tres  (3)  días 
hábiles adicionales.   

Cordialmente,  

 
 
(Original Firmado)  
OSCAR  JAVIER   HERNANDEZ   SERRANO    
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Elaborado: Nelly Díaz- Profesional  OCI  
  Erika Quintero- Profesional  OCI 


